
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, el proceso identificado con Radicado No. 23-001-

41-89-002-2022-00949, indicando que no se presentó memorial contentivo de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDANTE(S). BERROCAL CIA LTDA AGENCIA PROMOTORA DE SEGUROS 

Y CAPITALIZACION.  

DEMANDADO(S). JOEL POSADA CARVAJAL Y JUAN JAIRO ESTRADA 

GUITIERREZ.  

CLASE DE PROCESO. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

RADICADO: 23-001-41-89-002-2022-00949-00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, el Despacho, mediante auto adiado  

quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), inadmitió la presente demanda, 

otorgando un término de cinco (5) días a la parte ejecutante para corregir los yerros 

previstos.  

 

Sin embargo, una vez finalizado el término otorgado, la parte demandante no presentó 

el escrito de subsanación, por lo que no le queda otra opción a este despacho judicial 

más que proceder a rechazar la demanda, conforme a lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. Como quiera que la misma se presentó de manera digital, 

se harán las respectivas anotaciones en el sistema de justicia web siglo XXI, sin 

necesidad de desglose o entrega física de los documentos que ella contiene.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHÁCESE la presente demanda conforme a lo señalado en las 

consideraciones.  

 

SEGUNDO. Sin necesidad de desglose ni de devolver la demanda y sus anexos, por 

cuanto la misma fue presentada de manera digital.  

 

TERCERO. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en el 

sistema Justicia XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 



JUEZ 
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SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, el proceso identificado con Radicado No. 23-001-

41-89-002-2022-00981, indicando que no se presentó memorial contentivo de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

CONTRAYENTE(S). ANGIE PAOLA ARRIETA CORREA y JUAN DAVID BERNA 

JULIO.  
CLASE DE PROCESO. MATRIMONIO CIVIL.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00981-00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, el Despacho, mediante auto adiado  

diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022), inadmitió la presente solicitud 

de matrimonio civil, otorgando un término de cinco (5) días a la parte solicitante para 

corregir los yerros previstos.  

 

Sin embargo, una vez finalizado el término otorgado, la parte solicitante no presentó el 

escrito de subsanación, por lo que no le queda otra opción a este despacho judicial 

más que proceder a rechazar la solicitud de matrimonio civil, conforme a lo normado  

en el artículo 90 del Código General del Proceso. Como quiera que la misma se 

presentó de manera digital, se harán las respectivas anotaciones en el sistema de 

justicia web siglo XXI, sin necesidad de desglose o entrega física de los documentos 

que ella contiene.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHÁCESE la presente solicitud de matrimonio civil conforme a lo 

señalado en las consideraciones.  

 

SEGUNDO. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en el 

sistema Justicia XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, el proceso identificado con Radicado No. 23-001-

41-89-002-2022-00990, indicando que no se presentó memorial contentivo de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

CONTRAYENTE(S). ONELVY LUZ VEGA LOPEZ y OSCAR RAMIRO BEDOYA 

POLO.  
CLASE DE PROCESO. MATRIMONIO CIVIL.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00990-00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, el Despacho, mediante auto adiado  

diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022), inadmitió la presente solicitud 

de matrimonio civil, otorgando un término de cinco (5) días a la parte solicitante para 

corregir los yerros previstos.  

 

Sin embargo, una vez finalizado el término otorgado, la parte solicitante no presentó el 

escrito de subsanación, por lo que no le queda otra opción a este despacho judicial 

más que proceder a rechazar la solicitud de matrimonio civil, conforme a lo normado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso. Como quiera que la misma se 

presentó de manera digital, se harán las respectivas anotaciones en el sistema de 

justicia web siglo XXI, sin necesidad de desglose o entrega física de los documentos 

que ella contiene.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHÁCESE la presente solicitud de matrimonio civil conforme a lo 

señalado en las consideraciones.  

 

SEGUNDO. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en el 

sistema Justicia XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, el proceso identificado con Radicado No. 23-001-

41-89-002-2022-00991, indicando que no se presentó memorial contentivo de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDANTE(S). DISTRIAS S.A.S.  
DEMANDADO(S). ELIANA LUCIA TOVAR HERRERA  

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR.  
RADICADO: 23-001-41-89-002-2022-00991-00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, el Despacho, mediante auto adiado  

doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023), inadmitió la presente demanda, 

otorgando un término de cinco (5) días a la parte ejecutante para corregir los yerros 

previstos.  

 

Sin embargo, una vez finalizado el término otorgado, la parte demandante no presentó 

el escrito de subsanación, por lo que no le queda otra opción a este despacho judicial 

más que proceder a rechazar la demanda, conforme a lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. Como quiera que la misma se presentó de manera digital, 

se harán las respectivas anotaciones en el sistema de justicia web siglo XXI, sin 

necesidad de desglose o entrega física de los documentos que ella contiene.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHÁCESE la presente demanda conforme a lo señalado en las 

consideraciones.  

 

SEGUNDO. Sin necesidad de desglose ni de devolver la demanda y sus anexos, por 

cuanto la misma fue presentada de manera digital.  

 

TERCERO. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en el 

sistema Justicia XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, el proceso identificado con Radicado No. 23-001-

41-89-002-2021-00616, indicando que no se presentó memorial contentivo de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDANTE(S): JHEAN CARLOS BULA BERRIO.  
DEMANDADO(S): CORPORACION UNIFICADA NACIONAL -CUN- y ASESORES EN 

SERVICIOS FINANCIEROS Y COMERCIALES -ASERFINC-.  
CLASE DE PROCESO: VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO.  

RADICADO: 23-001-41-89-002-2021-00616-00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, el Despacho, mediante auto adiado  

cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021), inadmitió la presente demanda, 

otorgando un término de cinco (5) días a la parte ejecutante para corregir los yerros 

previstos.  

 

Sin embargo, una vez finalizado el término otorgado, la parte demandante no presentó 

el escrito de subsanación, por lo que no le queda otra opción a este despacho judicial 

más que proceder a rechazar la demanda, conforme a lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. Como quiera que la misma se presentó de manera digital, 

se harán las respectivas anotaciones en el sistema de justicia web siglo XXI, sin 

necesidad de desglose o entrega física de los documentos que ella contiene.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHÁCESE la presente demanda conforme a lo señalado en las 

consideraciones.  

 

SEGUNDO. Sin necesidad de desglose ni de devolver la demanda y sus anexos, por 

cuanto la misma fue presentada de manera digital.  

 

TERCERO. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en el 

sistema Justicia XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, el proceso identificado con Radicado No. 23-001-

41-89-002-2022-00934, indicando que no se presentó memorial contentivo de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDANTE(S). INTERNATIONAL PROMISED LAND S.A.S.  
DEMANDADO(S). XAMARA MILETH CANTERO MENDOZA.  

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00934- 00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, el Despacho, mediante auto adiado  

trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), inadmitió la presente demanda, 

otorgando un término de cinco (5) días a la parte ejecutante para corregir los yerros 

previstos.  

 

Sin embargo, una vez finalizado el término otorgado, la parte demandante no presentó 

el escrito de subsanación, por lo que no le queda otra opción a este despacho judicial 

más que proceder a rechazar la demanda, conforme a lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. Como quiera que la misma se presentó de manera digital, 

se harán las respectivas anotaciones en el sistema de justicia web siglo XXI, sin 

necesidad de desglose o entrega física de los documentos que ella contiene.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHÁCESE la presente demanda conforme a lo señalado en las 

consideraciones.  

 

SEGUNDO. Sin necesidad de desglose ni de devolver la demanda y sus anexos, por 

cuanto la misma fue presentada de manera digital.  

 

TERCERO. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en el 

sistema Justicia XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

Ingreso al despacho del señor juez, el proceso identificado con Radicado No. 23-001-

41-89-002-2022-00937, indicando que no se presentó memorial contentivo de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDANTE(S). RAMIREZ & RANGEL EAGLES S.A.S.  
DEMANDADO(S). IVAN ANDRES SOLERA MARTINEZ.  

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00937- 00 

 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, el Despacho, mediante auto adiado  

trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), inadmitió la presente demanda, 

otorgando un término de cinco (5) días a la parte ejecutante para corregir los yerros 

previstos.  

 

Sin embargo, una vez finalizado el término otorgado, la parte demandante no presentó 

el escrito de subsanación, por lo que no le queda otra opción a este despacho judicial 

más que proceder a rechazar la demanda, conforme a lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. Como quiera que la misma se presentó de manera digital, 

se harán las respectivas anotaciones en el sistema de justicia web siglo XXI, sin 

necesidad de desglose o entrega física de los documentos que ella contiene.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHÁCESE la presente demanda conforme a lo señalado en las 

consideraciones.  

 

SEGUNDO. Sin necesidad de desglose ni de devolver la demanda y sus anexos, por 

cuanto la misma fue presentada de manera digital.  

 

TERCERO. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en el 

sistema Justicia XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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